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El Senado sí violentó
la Constitución: SCJN

La Suprema 
Corte determinó 
que la cámara alta 
fue omisa al no 
designar a los 
comisionados del 
organismo; deja 
para agosto la 
resolución final

Miembro de

Actores de Hollywood hacen historia y van a huelga
Por primera vez en 63 años, Hollywood está bajo dos huelgas simultáneas. Sumado 
al paro de labores de escritores, el sindicato de actores anunció hoy la interrupción de 
actividades, lo que amenaza con paralizar la industria del cine y la televisión. Pág. 6

FRATERNITÉ HACIA LOS ANIMALES
Una activista sostiene un cartel que dice “abolir las corridas de toros”, durante una 
manifestación contra el maltrato, encabezada por Personas por el Trato Ético a los 
Animales (PETA), frente a la arena de Beziers, en el sur de Francia. Foto: AFP

López Obrador reconoce
crisis por explosivos
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Por mayoría de ocho votos, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) determinó que el Se-
nado de la República sí fue omiso al 
no designar a los tres comisionados 
pendientes que desde hace 104 días 
le han impedido sesionar al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales (Inai). 

Sin embargo, la resolución del 
asunto fue returnado a la ponencia 
del ministro Luis María Aguilar para 
elaborar un nuevo proyecto, que será 
resuelto por el alto tribunal hasta 
agosto próximo, cuando inicie el se-
gundo periodo de sesiones del año.

Y pese a considerar que la SCJN no 
cuenta con las facultades para “obli-
gar al Senado a llevar a cabo ninguna 
actividad tendente a que realmente 
se logren mayorías calificadas”, el 
ministro Arturo Zaldívar se pronun-
ció porque la Corte pueda “autorizar 
y facilitar y facultar al Inai para que 
sesione con las y los comisionados 
que en este momento están en fun-
ciones”. Pág. 3

Aunque informes de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) revelados por el grupo Guaca-
maya habían documentado el uso de más de mil 
700 artefactos explosivos en más de 377 actos 
violentos del crimen organizado, hoy por primera 
vez el presidente Andrés Manuel López Obrador 
reconoció el aumento en el decomiso y el uso de 

esos artefactos. “¿Qué buscan con el uso 
de explosivos?”, le preguntaron al Presi-
dente, quien respondió: “Actuar con más 
violencia. Creo que eso, desde luego, 
produce mucho dolor, pero también, 
mucho repudio de todos, de la so-
ciedad. Eso no, no”. Pág. 5
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PARÁLISIS EN EL INAI

ORDENAN A 
AMLO EVITAR 
COMENTARIOS 
ELECTORALES

Para garantizar 
los principios de 
imparcialidad y 
neutralidad, el 
Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) determinó ratificar la 
decisión del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y ordenar al 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador que se abstenga de emitir 
comentarios de índole electoral. 
     La queja fue presentada por el PAN 
y se originó por los comentarios del 
Presidente en su mañanera del 26 
de junio, en donde dijo saber quién 
sería el candidato de la oposición a 
la Presidencia y se pronunció sobre 
el proceso interno de Va por México 
para elegirlo.

EU quiere 
capacitar a 

militares 
mexicanos

El gobierno 
de Estados 

Unidos propone 
capacitar a las 

Fuerzas Armadas de 
México para hacer 
frente a los grupos 

criminales. Pág. 5

Lee la nota completa AQUÍ

Juzgamos mal al aspartame
Dos organismos internacionales concluyeron que hay “evidencia 
limitada” sobre los efectos cancerígenos del edulcorante; agregaron que 
no es necesario limitar su consumo, salvo que se tenga por costumbre 
ingerir con regularidad grandes cantidades de la sustancia. 

Foto: Cuartoscuro

Lee la nota completa AQUÍ

https://www.ejecentral.com.mx/amlo-debera-abstenerse-de-comentarios-electorales/
https://www.ejecentral.com.mx/aspartamo-posiblemente-carcinogenico-para-humanos-oms/
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